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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

Siendo que el Ayuntamiento de Alhama de Almería aprobó el procedimiento de 
licitación de la concesión del uso privativo del bien de dominio público que a 
continuación se describe por la resolución de Alcaldía 88/2026 de 4 de febrero, 

 
Tipo de contrato: Patrimonial 

Objeto del contrato: concesión del uso privativo del bar con cocina y sin música 
del centro de la Tercera Edad 

Procedimiento de contratación: abierto  Tipo de Tramitación: ordinaria 

Valor estimado del contrato: 24.000 € 

Duración de la ejecución: 5 años 
 
Siendo que durante el periodo de presentación de ofertas no se presentó 

ninguna a través de la plataforma de contratación del Sector Público, 
 
En el uso de las atribuciones que me confiere la legislación aplicable al caso, 
 
RESUELVO 
 
PRIMERO.- Declarar como desierto el procedimiento de licitación para la 

concesión del uso privativo del bar con cocina y sin música del centro de la Tercera 
Edad por no haberse presentado ninguna oferta en tiempo y forma. 

 
SEGUNDO.- Publicar esta resolución en la plataforma de contratación del Sector 

Público y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alhama de Almería. 
 
 

En Alhama de Almería a la fecha de la firma electrónica 
 

Ante mí, la Secretaria. Fdo.- Estíbaliz Merino Loza  
EL ALCALDE, Fdo. Cristóbal Rodríguez López 
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